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21 de abril de 2017 
Circular R-7-2017 

 
 

A LA COMUNIDAD UNIVERSITARIA 
 
 
La comunidad universitaria: estudiantes, docentes y administrativos de la 
Universidad de Costa Rica se unirán para pedir un alto a la violencia en nuestro 
país, en “La Caminata por la Paz”, que se llevará a cabo el lunes 24 de abril, a las 
9:30 a.m., saliendo de la Facultad de Ciencias Sociales de esta institución.  
 
La “Caminata por la Paz” dará inicio a las actividades de la tradicional Semana 
Universitaria, un espacio que ha sido utilizado a lo largo de los años por el 
movimiento estudiantil de la UCR, para rememorar y poner en marcha diferentes 
luchas sociales.  
 
Este año, la Federación de Estudiantes de la Universidad de Costa Rica decidió 
enfocar su lucha en la búsqueda de la paz y la construcción de una sociedad que 
utilice el diálogo como mecanismo para frenar cualquier tipo de violencia. Durante 
esta caminata, el movimiento estudiantil también rendirá un homenaje a aquellos 
estudiantes de la UCR que perdieron sus vidas a causa de diferentes actos de 
violencia.  
 
Esta actividad forma parte de las acciones que realizan los diferentes centros de 
educación superior pública, en el marco de la declaratoria del Consejo Nacional de 
Rectores (CONARE), en la cual se establece el 2017, como el año de las 
Universidades Públicas por la Vida, el Diálogo y la Paz.  
 
Como parte de esta declaratoria, las universidades públicas han reafirmado su 
compromiso con la defensa de los derechos humanos y la búsqueda de una mejor 
convivencia ciudadana.  
 
La Caminata por la Paz es abierta a todo público, recorrerá diferentes puntos del 
campus Rodrigo Facio de la UCR y finalizará con un concierto de los grupos 
Electrizarte y Malpaís. 
 
Se contará con servicio de buses, además, del regular, que saldrá a las 9:00 a.m. 
del parqueo del Edificio Administrativo A hacia la Ciudad de la Investigación para 
iniciar la caminata. Los funcionarios(as) que deseen participar en estas actividades, 
deberán coordinar el permiso con el jefe respectivo, en el entendido de que las 
funciones realizadas en las diferentes instancias universitarias no se vean 
afectadas. 
 




